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So COMPAÑÍAS 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquíl miércoles 14 noviembre 2012 

BAQUERIZO DIAZ GRANADOS MANUEL TOMAS ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
SYSMI S.A. , con Expediente Número 98779 y RUC 0991518614001 solicito se me otorgue la clave de 

acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y Jos 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
porta! web instituciona) y Jos programas informáticos que en este se incluya, de forma total a parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique jas sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: BAQUERIZO DIAZ GRANADOS MANUEL TOMAS 

Identificación 0907908164 
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Nestor Fernandez Garcia 

ABOGADO 

Guayaquil, 21 de junlo del 2010 

Seflor 
MANUEL TOMAS BAQUERIZO DIAZ GRANADOS 
Ciudad: 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía Anónima SYSMI S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma por un perlodo de 
CINCO AÑOS, en reemplazo del sefior Manosalvas García Alfonso Oswaldo, 

cuyo nombramiento fue inscrito el 17 de Octubre del 2008, 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted la representación legal de 
la compañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales, de manera 
Individual. 

Los estatutos de la Compañía SYSMI S.A., constan en la escritura pública de 
constitución que fue otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita, el 27 de julio de 1999, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón Guayaquil el 19 de Agosto del año 1999, 

Atréntamente,       

RAZON. Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía SYSMI S.A. para el 
cual he sido designado según el nombramiento que antecede, siendo ml 
nacionalidad ecuatoriana y mi domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 21 de junio del 2010 

Meli 
MANUEL TOMAS BAQUERIZO DIAZ GRANADOS 
C.C.0907908164 

   



  

NUMTERO DE REPERTORIO: 30.070. 

FECHA DE REPERTORIO: 22/Jun/2010 
HORA DE RE PERTORIO: 11:01 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON r GUAYAQUU. 

1-. Certifica: que con fecha primero de Julio del dos mil diez, meda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía-SYSMI S.A., a 

favor de MANUEL TOMAS BAQUERIZO DIAZ GRANADOS, a foja 

65.864: Registro Mercantil número 12,327.4 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 129,582., del Regístro Mercantil del 2.008, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 30010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR ] 

  

SOCIEDADES ««le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991518614004 

RAZON SOCIAL: SY3MI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SYSMIS.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BAQUERIZO DIAZ GRANADOS MANUEL TOMAS 

CONTADOR: ROBALINO ARRATA DANIEL MESIAS 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/08/1900 FEC. CONSTITUCION: 19/08/1900 

FEC, INECRIPCION: 19/08/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/04/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRUNCIPAL: 
  

AGTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES 

DONWICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PUERTO AZUL Número: SOLAR 11 Manzana: D-9 
Rofsrencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO INTERAMERICANO Telefono Trabajo: 042329400 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

VDE ESTABLECIRENTOS REGIRTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: ? 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 
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